


Consideraciones sobre la apertura al público de la herramienta de ciencia ciudadana INVASORES en Parques Nacionales
Participación
Público en general
Cualquier usuario de Natusfera (y por ende, cualquier persona, ya que la inscripción en la plataforma es libre) podrá añadir observaciones a los proyectos de INVASORES en Parques Nacionales.
Revisores de los parques
Se reserva el papel de revisor a determinadas personas nombradas por los Parques. Además de introducir datos como cualquier usuario, los revisores pueden:
· Invitar a otras personas a añadir sus observaciones a los proyectos de INVASORES que administran.
· Quitar observaciones del proyecto del Parque. Esto no significa eliminarlos de la plataforma (solo el propietario de una observación puede eliminarla definitivamente), solamente evitar que consten en el proyecto de INVASORES que administran.
· Ver las coordenadas reales de las observaciones que las tengan ocultas o difusas.
· Las identificaciones de un revisor se muestran de forma destacada a los demás usuarios en el proyecto que administra.
Validación de observaciones
Los proyectos de INVASORES en Parques Nacionales comparten las reglas de Natusfera en cuanto al consenso para asignar una identificación y en cuanto a la calidad de la información. Los revisores de los proyectos deberían procurar que las observaciones incluidas en ellos tengan la máxima calidad posible dentro de sus capacidades.
La validación (entendida como la aceptación de una información dentro de un proyecto) es algo propio del nivel de proyecto, y por tanto sus reglas deben definirse específicamente para ellos. Al final de este apartado se dan unas indicaciones generales para la validación de observaciones en los proyectos de INVASORES en Parques Nacionales.
Identificación
Las reglas de Natusfera pueden resumirse en que la identificación que consta corresponde:
1) Si ningún otro  usuario ha opinado, a la que asignó el autor de la observación.
2) Si han opinado más usuarios, a aquella que tenga más de 2/3 del consenso, al nivel taxonómico en que haya consenso (p. ej., si no se ponen de acuerdo en la especie pero sí en el género, la identificación de la comunidad se dará a nivel de género).
Calidad de la información
Natusfera asigna tres niveles de calidad a las observaciones en función de la completitud de la información que contienen:
1. Necesita ID: la observación no tiene asignada una identificación, ya sea porque su autor no ha sido capaz de proporcionarla o porque la comunidad pide que ésta se revise.
2. Básico: La observación tiene unos datos básicos (incluyendo la identificación proporcionada por su autor) pero no ha sido refrendada por la comunidad.
3. Investigación: La información de la observación es muy completa y la identificación ha sido refrendada por la comunidad.
Validación
Dejando aparte cuestiones de spam, que en Natusfera son tratadas como corresponde, los usuarios son los propietarios de las observaciones que introducen en la plataforma, y solo ellos pueden eliminarlos. Ahora bien, el responsable de un proyecto puede decidir sobre qué observaciones se mantienen en su proyecto.
En general, el revisor de un proyecto de INVASORES en Parques Nacionales debería comprobar cada cierto tiempo qué observaciones se han incluido recientemente en el proyecto que administra. Dicha frecuencia se deja a criterio de cada revisor, en función de las necesidades que se observen.
· Si el revisor puede aportar algo a la identificación del taxón, ello contribuirá a conseguir el grado de calidad de investigación para la observación. Hacer otros comentarios también redundará en su calidad y contribuirá a reforzar la apreciación que los usuarios tienen de INVASORES, animándoles a seguir contribuyendo.
· Si considera que una observación no es relevante para el proyecto (por ejemplo, porque no se trate de una especie exótica invasora, o porque la observación es redundante), puede quitarla del proyecto.
· Puede que el revisor no tenga nada que decir sobre una observación, por lo que si tiene cierta antigüedad y no ha sido retirada, se considerará validada.
En general, podríamos decir que las observaciones validadas son aquellas que, o bien tienen la aprobación explícita del revisor del proyecto, o bien llevan cierto tiempo en él y no han sido retiradas.
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